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lina, ex Marinero Armero de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de octu
bre de 1980 y 11 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia, 
con fecha 28 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Martín Lara Molina, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y de once de febrero de mil novecientos ochenta y uno, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23127 ORDEN 111/01376/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Matas de Cádiz, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal .Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Francisco Matas 
de Cádiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 15 de octubre de 1980 y de 23 de diciembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Matas de Cádiz, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de quince de octubre de mil novecientos 
ochenta, y de veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su lu
gar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, sin especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que e publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla "en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23128 ORDEN 111/01377/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de mayo de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Federico Marín Arnillas, Sargen
to de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Federico

Marín Arnillas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 7 de marzo de 1979 y de 

5 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 20 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Federico Marín Arnillas, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de siete de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve y de cinco de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanan
te del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro, 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con efecto de uno de abril de mil novecientos setenta y 
ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mero 54/1992, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social,. Federico Mi
chavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23129 ORDEN 111/01378/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco González Carreras, 
ex Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Federico González 
Carreras, ex Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 15 de noviembre 
de 1979 y 17 de marzo de 1931, se ha dictado sentencia, con fe
cha 22 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco González Carreras, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de quince de noviembre de mil no
vecientos. setenta y nueve, y de diecisite de marzo de mil no
vecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanan
te del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho; debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconfor
mes a Derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente, con especial condena de costas a la Administra
ción.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de”diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sent.en.cia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario ge

neral para Asuntos- de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23130 ORDEN 111/01379/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Robledano Ruiz, Cabo 
de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre-
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mo, entre partes, de una, como demandante, don Rafael Roble- 
daño Ruiz, Cabo de Aviación, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de noviembre de 
1979 y 26 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con 
fecha 10 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la alegación de inadmisibilidad 
y estimando parcialmente el recurso interpuesto por don Rafael 
Robledano Ruiz contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de veintiuno de noviembre de mi- novecientos seten
ta y nueve y veintiséis de noviembre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referióos acuerdos, como disconformes a derecho, y, 
en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noven .a por ciento sobre la base correspondiente, con efec
to de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y sin 
especial condena en costas.

Así ñor esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial, del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo .ron uncíamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

Genera, para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Micha vil a Pallares.

Exmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23131 ORDEN 111/10125/1982, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
2 de abril de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Antonio Climent Ga
go, Subteniente Especialista, Mecánico Ajustador 
de Armas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia- ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Antonio Climent Gago, 
Subt, Especialista, quien postula por sí mismo, y-de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 1 de junio de 1074 y 12 de julio de 1975, se ha 
dictado sentencia* con fecha 2 de abril de 1982, cuya papte dis
positiva es como sigue:

.«Fallamos: Que. estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Climent Gago, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército, Orden de uno de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro ("Diario Oficial" de siete de junio número ciento veinti
ocho) y la denegatoria, dictada en reposición, en doce de julio 
de mil novecientos setenta y cinco (S. General número mil seten
ta y nueve) debemos anular y anulamos las citadas resoluciones, 
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y, en su lugar, de
claramos que el recurrente tiene derecho a que se le reconozca 
el tiempo de servicios prestados en el C A. S. E. tanto con 
carácter provisional como definitivo, con la "Consideración” 
de Oficial a todos los efectos y por tanto al cobro de trienios, 
con la antigüedad que en la Orden impugnada se fija para 
el cobro uel devengo. Todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre- de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayof del Ejér
cito (J. E. M. E.).

23132 ORDEN 111/01391/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Isidoro Ojaos Gálvez, ex Auxiliar 
segunda del C. A. S. T. A.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de "una, como demandante, don Isidoro Ojaos 
Gálvez quien postula por sí mismo y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo da 
Justicia Militar de 17 de mayo de 1979 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1982, 
cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Isi
doro Ojaos Gálvez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de diecisiete de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve, y cinco de noviembre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje de noventa 
por -ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia,~que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva’, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23133 ORDEN 111/10128/1982, de 9 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada en grado de apelación, con 
fecha 2 de febrero de 1982, en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Antonio 
María Díaz Naranjo.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación seguido ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como de
mandante, don Antonio María Díaz Naranjo, quien postula por 
si mismo y de otra como demandada ia Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra sentencia de 24 de octubre de. 1978, de la Audiencia Na
cional, se ha dictado sentencia cón fecha 2 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva, es como sigue.-

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación número cuarenta y seis mil quinientos trein
ta y dos, interpuesto contra sentencia de la Audiencia Nacional 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
recaída en recurso número treinta mil trescientos setenta y 
nuev-e, de la Sección Tercera, la cual confirmamos en todas 
sus partes; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años 

Madrid, 9 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general para 
Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.
Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(A JEMA).

23134 ORDEN 111/01434/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pablo Borreguero León, Sar
gento de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En él recurso'contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,


